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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES
____________________

Segunda reunión de diálogo CITES sobre la tortuga carey del Gran Caribe 
Grand Cayman (Islas Caimán), 21-23 de mayo de 2002

Presentación sobre la propuesta cubana
1.
Este documento ha sido preparado por Cuba. 

Propuesta:

Transferencia, con nota aclaratoria, del segmento de la población de Tortuga Carey (Eretmochelys imbricata) presente en aguas cubanas, del Apéndice I al Apéndice II.

Objetivo:

Permitir la exportación, de las existencias legales de escamas acumuladas provenientes del programa nacional de manejo de Cuba entre 1993 y 2002 (hasta 7 900 kg).

Condiciones:

La exportación se efectuará cuando sea aprobada por el Comité Permanente de la CITES y la Secretaría haya verificado, dentro de los 12 meses posteriores a la decisión, que la Parte importadora posee controles adecuados para el comercio y no reexportará dichas escamas.

Todos los demás especímenes de E. imbricata que habitan en aguas cubanas se considerarán incluidos en el Apéndice I y su comercio se regulará a tenor de ello.

De acuerdo con el Artículo I(a) del Convenio, la población en aguas cubanas se define como el segmento de la población de la región del Caribe limitada geográficamente por las aguas cubanas, incluyendo inmigrantes y emigrantes, sólo mientras estén localizados dentro de las aguas cubanas y bajo la jurisdicción de la República de Cuba.

La elaboración de la propuesta se ha hecho de conformidad con la Resolución Conf. 9.24.
Fundamentación:

Cuba ha demostrado ya a las Partes (COP10(1997); COP11(2000)( con argumentos detallados, que la población cubana de E. imbricata cumple con los “Criterios para la inclusión de especies en el Apéndice II”, de conformidad con el Párrafo 2.(a) del Artículo II (Anexo 2, Resolución Conf. 9.24); satisface las “Medidas Precautorias” (Anexo 4, Resolución Conf. 9.24); no está afectada por “Casos especiales - Inclusión dividida” (Anexo 3, Resolución Conf. 9.24); y no cumple con los requisitos de “Criterios biológicos para la inclusión de especies en el Apéndice I” (Anexo 1, Resolución Conf. 9.24).

De acuerdo a los resultados obtenidos en la votación de la COP X (58%) y la COP XI (64%), la mayoría de las Partes reconocieron que la inclusión en el Apéndice II era apropiada y convinieron en que el comercio restringido y estrictamente reglamentado propuesto por Cuba, no sería perjudicial para la población silvestre.

Se brindan los resultados actualizados del monitoreo que confirman que la población silvestre sigue creciendo a un ritmo anual de 20 a 23% (de 1996-97 a 2001), lo que constituye otra prueba convincente de que se satisfacen los criterios para la inclusión en el Apéndice II y se suministra información actualizada sobre las existencias de escamas con detalles del estricto sistema de control y registro de Cuba que TRAFFIC considera eficaz y adecuado para asegurar que sólo las escamas provenientes de la captura tradicional cubana puedan incorporarse al comercio.

Si las Partes así lo aprueban, Cuba retirará su reserva sobre la E. imbricata en un plazo de 90 días, de acuerdo con el Párrafo B3 del Anexo 4, Resolución Conf. 9.24; garantizará que los compromisos vigentes relativos a la conservación y manejo de la E. imbricata así como al bienestar de las comunidades locales se mantengan; y, de acuerdo con la anotación, garantizará que no habrá más actividad comercial, a menos que las Partes lo aprueben.

Según la resolución Conf. 9.24, se realiza un análisis mundial y regional de la distribución, disponibilidad y situación del hábitat, situación de la población y utilización y comercio. A continuación, se presenta la información correspondiente a Cuba:
La Eretmochelys imbricata se encuentra en todas las aguas cubanas (370.630 km2 (Carrillo y Contreras 1998); Figura 1(. Vastas áreas núcleo situadas al sur, con aguas cálidas con protección, sustentan las más altas densidades de la E. Imbricata, que crece rápido y anida principalmente en el área. El hábitat en el norte parece menos favorable, con aguas más frías, densidades más bajas y anidamiento más restringido. La población no está fragmentada, pero los índices de inmigración y emigración son poco conocidos. En la población predominan individuos con haplotipos cubanos compartidos, a los que se superponen diferentes mezclas de haplotipos menos comunes, algunos conocidos sólo en zonas de anidamiento situadas fuera de Cuba (Díaz-Fernández et al. 1999; Carrillo et al. 1999). La E. imbricata identificada en otros países se recupera de vez en cuando en Cuba, pero hasta la fecha no se ha reportado que alguna de las 28 hembras adultas en período de anidamiento, a las que se les han colocado transmisores que se rastrean por satélite, en diferentes partes del Caribe (Antigua, Barbados, Belice, Jamaica, Costa Rica, México, Nicaragua, Puerto Rico, Islas Vírgenes de los Estados Unidos), se haya aventurado a entrar en aguas cubanas.
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Figura 1. Cuba y sus aguas territoriales (línea discontinua) y zona económica exclusiva (línea continua). El contorno de 20 m de profundidad (línea de puntos; 44 076 km2) indica la extensión de las aguas poco profundas donde abundan los arrecifes coralinos (3 020 km2). A-D = zonas de pesca; Co = cocodrilos; DL = Doce Leguas; Nv = Nuevitas; IP = Isla de la Juventud. Escala: 1 mm = 10 km. 

Cuba es el mayor complejo de islas del Caribe con 44 076 km2 de aguas someras (<20m) interiores. El setenta y siete por ciento se encuentra en el sur, donde las condiciones parecen óptimas para la E. imbricata (Carrillo y Contreras, 1998). Spalding et al, (2001) estiman que Cuba posee 3 020 km² de arrecifes coralinos, lo que constituye una reducción respecto de estimados anteriores (WCMC 1999; ROC 2000a). La plataforma cubana está rodeada por 3 966 Km de plataforma marina que baja abruptamente a 2 km de profundidad, lo que proporciona abundantes planos de precipicios marinos donde se alimenta la E. imbricata. La profundidad de la plataforma rebasa con mucho la profundidad necesaria para la alimentación y puede constituir una barrera para el movimiento excesivo. Los hábitats marinos asociados a la plataforma cubana, incluidos los arrecifes coralinos se encuentran en buenas condiciones físicas y biológicas (WCMC 1999; Spalding et al. 2001) y se someten a constante monitoreo (IDO 2000). Las principales zonas de anidación se encuentran en el sur (Fig. 1), donde predominan condiciones naturales con un desarrollo aún limitado y donde cualquier proyecto de obra o actividad a ejecutar, se somete a una evaluación estricta del impacto ambiental (ROC 1998, 2000a; Moncada et al. 1998a, 1999).

Aunque sometida a diferentes regímenes de captura a partir del siglo XVI (Carrillo et al,. 1998b; Carrillo y Webb 1999), entre 1968 y 1990 la E. imbricata se consideró un tipo de pesca formal, manteniéndose una captura media de 4744 ejemplares al año (Fig. 3). Pese a las abundantes reservas, la captura se redujo progresivamente de manera deliberada hasta un máximo de 500 ejemplares al año (lo que significa una captura anual real = 406,3+ 75,3 (SD) 1996-2002) mediante métodos tradicionales en dos comunidades locales situadas en zonas distantes. A partir de 1995 la E. imbricata ha quedado totalmente protegida en el 99% de las aguas cubanas.
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Figura 2. Tras su incorporación a la CITES en 1990, Cuba redujo voluntariamente sus capturas históricas (1991-1994) de E. imbricata para afrontar el cambio de las condiciones económicas y aumentar su contribución a los esfuerzos conservacionistas regionales. El eje vertical representa el número de E. Imbricata capturada y el eje horizontal representa el año. La primera zona corresponde a la captura controlada sostenible, la segunda a la reducción progresiva y la tercera a la captura tradicional actual. 

La captura histórica fue una acción de gestión deliberada, mediante la cual se redujo la población silvestre. En algunas zonas se logró estabilizar la captura, pero no en todas (Carrillo et al. 1999). En 1990 la población silvestre se estimaba en uno 111.000 individuos (CCMA 1998). Se esperaba que la población aumentara y se estabilizara en un nuevo nivel cuando la captura anual se redujo en el 90% (ROC 1998). El monitoreo de los resultados confirma que dicho incremento tiene lugar y que la captura tradicional se mantiene de forma sostenible.

Resultados del monitoreo: anidamiento

Entre 1997 y 2002, los resultados del monitoreo estandarizado de los anidamientos mostraron una tasa media de incremento de 20,2% anual (r = 0,184). El trabajo de búsqueda tuvo una duración media de 45,9 + 5,1 días en un período de tres meses (octubre-diciembre) y la densidad media de los nidos encontrados aumentó de 3,01+0,10 por Km (1997-1998) a 5,68 + 0,80 por Km (1999-2001).

Resultados del monitoreo: tamaños de las nidadas

El tamaño de las nidadas (TN) constituye un indicador aproximado del tamaño de las hembras que anidan. Entre 1988 y 1996 el TN era constante (promedio: 135,3 ± 0,75 (SE): N=9 años) y las nidadas pequeñas (<90 huevos), que indican la presencia de hembras pequeñas, eran escasas( 2,7± 1,5% de nidadas por año). Entre 1997 y 2001 el porcentaje de nidadas con menos de 90 huevos se incrementó (11,5 ± 1,52%) , causando que el promedio de TN haya disminuido (132,6 ± 2,23; N=5), lo cual es consistente con el aumento reportado de hembras más jóvenes en la población que anida.

Resultados del monitoreo: tamaño medio de la tortuga

En los dos sitios de captura tradicionales, uno en la Isla de la Juventud (IP) situada al sur de Cuba, y otro en Nuevitas (Nv), al Norte (Fig. 1), el tamaño medio de las E. imbricata capturadas se ha incrementado. (Fig. 4)
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Figura 3. Talla media (SCL)(en cm) de E. imbricata capturada en la Isla de la Juventud (antigua Isla de Pinos) y Nuevitas desde el año 1990. Las líneas indican relaciones de regresión.

Resultados del monitoreo: abundancia general

En la Isla de la Juventud a los pescadores tradicionales de tortugas se les asigna una cantidad fija de embarcaciones y redes. La pesca se realiza anualmente en las mismas zonas, y el trabajo de pesca se mide diariamente (CPUE = tortugas capturadas por cada 100 días netos de la temporada). Hasta 1996 los pescadores afirmaban que hasta donde recordaban (decenio de los años cuarenta) la CPUE de E. imbricata se había mantenido relativamente constante y llegaba a niveles similares a los alcanzados en 1990-1996 (1,7 + 0,06 (SE)). Desde 1997, la CPUE aumentó de manera evidente y abrupta (Fig. 5) (1997-2001 = 10,0 + 0,16; r = 0,21 (+23,2% por año), lo que indica un aumento sustancial en las cifras de E. imbricata que se desplazan por los sitios de captura de la Isla de la Juventud. La misma está rodeada por las principales zonas de búsqueda de alimento de los ejemplares jóvenes, y la talla media de la tortuga capturada es pequeña (Fig. 4; 67,9 cm SCL; peso = 39,7 kg).
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Figura 4. Esfuerzo de captura por unidad de E. imbricata en la Isla de la Juventud. El eje vertical representa el Número de E. Imbricata/ 100 días netos y el eje horizontal representa los años.

El esfuerzo de captura en los cuatro sitios de captura de Nuevitas (Fig. 1) se registra desde 1997. En cada sitio, la pesca se realiza por una comunidad diferente y el esfuerzo ha variado en cada sitio, entre los diferentes sitios y en los diferentes años. La tasa de incremento de la CPUE (1997-2001) se encuentra entre +0,002 y +0,372 con una media de 0,18 + 0,08 (SE): 20,3% anual. Los pescadores no informaron ningún aumento importante en la abundancia de 1996 a 1997-1998, la cual tuvo lugar en la Isla de la Juventud. Los sitios de captura de Nuevitas se encuentran muy distantes de las zonas de búsqueda de alimento de las tortugas jóvenes, en el sur, e interceptan a animales de mayor tamaño (Fig. 4; 75,8 cm SCL; peso = 46,4 kg) que se mueven de oeste a este bordeando la costa por la plataforma cubana.

Resultados del monitoreo: composición de la población por sexos

La composición de la población por sexos (proporción de hembras) de E. imbricata informada de la Isla de la Juventud (0,843 + 0,013 (SE); N = 6 años (1996-22001)) y de Nuevitas (0,737 + 0,010 (SE); N = 5 años (1997-2001) son significativamente diferentes entre sí, pero se han mantenido constantes en el tiempo.

Resultados del monitoreo: densidades

Las densidades observadas en algunos arrecifes coralinos del sur de Cuba, en Doce Leguas (122 – 280 por Km2) y en la Isla de la Juventud (59 por Km2) (ROC 2000 a) son altas, pero no se han sometido a monitoreo a lo largo del tiempo.

Situación de la especie: resumen

Las tasas de incremento medidas en los programas de monitoreo confirman que la población silvestre ha respondido a la reducción de la captura controlada con el aumento pronosticado (ROC 1998) y aún sigue en aumento. Entre 1996-1997 y 2001 las tasas estimadas de incremento de la abundancia de los nidos (+20,0%) en el hábitat natural de las tortugas, en la Isla de la Juventud (+23,2%) y en Nuevitas (20,3%), son consistentes. La talla media de la E. imbricata capturada aumenta, la composición por sexos se mantiene constante a lo largo del tiempo y el porcentaje de hembras adultas pequeñas dentro de las que se encuentran en período de anidamiento ha aumentado considerablemente.

Población cautiva

La población cautiva de E. imbricata de Cuba es reducida (N = 115 al cierre del 31 de diciembre de 2001) e incluye mayormente a individuos de la estación experimental de cría de la Isla de la Juventud.

Amenazas 

La población de E. imbricata de las aguas cubanas no se ve amenazada por la actual captura tradicional; la población silvestre aumenta a pesar de la captura, lo que indica que esta se encuentra muy por debajo del máximo rendimiento sostenible. La actividad humana se somete a restricciones en las playas donde se realiza el anidamiento, y la ley prohibe la captura de tortugas y la recolección de sus huevos. Periódicamente ocurren algunos de estos hechos ilegales. La mortalidad debida a la captura incidental ha aumentado, pero ello no se considera perjudicial para la población silvestre. En la actualidad el comercio internacional no constituye una amenaza.

Utilización nacional 

La captura tradicional en la Isla de la Juventud y en Nuevitas se ha descrito con profundidad (ROC 1998, 2000a, Carrillo et al. 1999). La pesca de la tortuga es la principal actividad económica de las comunidades locales de ambos lugares, y la carne, que se emplea para consumo humano, es el principal producto de la captura. Las escamas son un subproducto. Desde 1995 se aplica una cuota máxima anual de 500 E. imbricata, y la captura anual ha sido de 406,3 + 75,3 (SD) E. imbricata.

Cada tortuga capturada recibe un número de identificación de campo (NIC) correspondiente al lugar de captura y al año (por ejemplo IP/96/001), que se escribe sobre el caparazón y se registra en una hoja de datos con las medidas y observaciones sobre la situación reproductiva de cada tortuga. Los datos se envían al Ministerio de la Industria Pesquera (MIP). Las escamas del caparazón se separan mediante maceración en agua, se pesan y se envasan en bolsas plásticas selladas provisionalmente con el NIC y después se envían al almacén central situado en Cojímar (Ciudad de La Habana) para su procesamiento y almacenaje. De las escamas de cada animal se toman muestras mediante raspado que se entregan a un banco de ADN.

En Cuba, como en todo el mundo, la captura incidental de E. imbricata coloca a las autoridades ante un dilema. Limitar a los pescadores en cuanto a la utilización de recursos obtenidos legalmente no es deseable, pero tampoco lo es la creación deliberada de incentivos comerciales a la captura. Si la respuesta al esfuerzo de conservación es un gran aumento de las poblaciones, la captura incidental se incrementará. En Cuba la mortalidad debida a la pesca incidental se estimó en el nivel de 100 – 200 E. imbricata al año en 1997 (ROC 1998) y ahora se estima en 300 – 400 al año (Moncada et al. 2002), mayormente ejemplares jóvenes (<40 cm SCL) capturados en redes de pesca costera.

En los dos sitios de captura tradicionales, la pesca incidental se considera parte de la cuota de captura y se procesa de manera consecuente (aunque se identifica por separado). En otros lugares, los escamas obtenidos mediante la captura incidental no pueden ser objeto de comercio legal y deben desecharse, aunque en ocasiones tiene lugar alguna utilización ilegal. No hay ninguna vía a través de la cual los escamas obtenidos mediante captura incidental fuera de las dos zonas de captura puedan incorporarse al flujo legal de exportación.

Manejo y control de existencias de escamas en Cuba

El almacén de Cojímar funciona bajo el control y la administración del MIP. Todos los escamas, por cada E. imbricata, por separado y junto con la etiqueta de la CITES , se fotografían con una cámara digital (ROC 1998, 2000 a, b), se vuelven a envasar en bolsas plásticas con sellado doble al calor (doble costura) y se empacan en una segunda bolsa, también con sellado doble al calor, a la que se adhiere la etiqueta de CITES. Los escamas anteriores a 1997 son de origen mixto y tienen la especificación de “RESERVA ACUMULADA” en las etiquetas de la CITES. Las etiquetas contienen información sobre el peso de las escamas de cada bolsa y se relacionan directamente con el NIC aplicado en el terreno. Las imágenes digitales permiten que los escudetes de las distintas tortugas se identifiquen por talla, forma y color (Carrillo et al. 1998e). Por razones de seguridad, en Cojímar, en el MIP y en la Autoridad Administrativa de la CITES se conservan copias de la base de datos de imágenes. El almacén de escamas tiene acceso limitado y se mantiene vigilado durante las 24 horas. 

Cuba prevé exportar todas las existencias controladas de escamas que se hayan acumulado hasta el 31 de octubre de 2002 (hasta 7900 kg) en un solo embarque. La Secretaría de la CITES está invitada a supervisar el envase definitivo y la exportación, revisar el contenido de las bolsas contra las imágenes de seguridad y ofrecer asesoría en cuanto a de qué modo, exactamente, les gustaría que se realizara el embarque.

El comercio desde Cuba no estimulará la captura dentro o fuera de aguas cubanas, sino que fomentará una gestión responsable. Las leyes en vigor en Cuba imponen severas sanciones sobre la remuneración media mensual, por la captura, el comercio y/o el transporte no autorizados de tortugas marinas o sus productos, y estipulan la confiscación del equipo y la suspensión de licencias de pesca/comercio, si fuere pertinente.

Beneficios del comercio

El programa cubano de conservación y uso sostenible de la E. imbricata satisface los principios fundamentales de la Convención sobre Diversidad Biológica, concuerda con la política de la UICN sobre el uso sostenible y cumple las orientaciones que se ponen de relieve en la Resolución Conf. 8.3 (“Beneficios del comercio”). Al permitirse el comercio legal, se crearán incentivos económicos imprescindibles para que el programa tenga éxito y sea sostenible.

La posibilidad de que Cuba retire su reserva y exporte escamas a un país que no los reexportará es una estrategia de comercio segura en comparación con el uso interno de escamas y la venta local de productos de éstas. Cuba está preparada para mantener un alto presupuesto comprometido con la gestión de la E. imbricata, pero necesita poder comerciar. Las comunidades locales que llevan a cabo la cosecha tradicional y que han cumplido con todos los controles internos, merecen ser recompensadas con mejores aparejos y equipos que hace mucho tiempo deberían haberse reemplazado. A nivel biológico, no hay duda de que el programa cubano está ayudando a comprender mejor la dinámica de la población de la E. imbricata y su uso sostenible, que tienen aplicación en cualquier parte del Caribe.

La historia de los controles legales de la E. imbricata en Cuba y los pormenores de toda la legislación vigente los han proporcionado Carrillo et al. (1998a) y ROC (2000a). La legislación cubana ha resultado eficaz en cuanto al mantenimiento de las áreas protegidas y el control y la reglamentación de la captura de E. imbricata.

Finalmente, se ratifica que Cuba siempre ha mantenido y mantendrá una estrecha colaboración con los países de la región para compartir sus experiencias, presentando sus resultados en reuniones y eventos internacionales, promoviendo la cooperación regional en aras de lograr la conservación y el uso sostenible de la especie.
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